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PREGUNTAS DE CONTESTACIÓN ORAL EN PLENO 

Del Diputado regional señor Fraile Ruiz, relativa al nivel de 

endeudamiento de la Comunidad Autónoma. 

Del Diputado regional señor Fernández Herrero, relativa al pro

yecto de supresión de pasos a nivel en las carreteras de la Comuni
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Del Diputado regional señor Fernández Herrero, relativa al pro

yecto de ensanche y mejora de la carretera Murillo-Galilea, 
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De la Diputada regional señora Leiva Díez, relativa a la conce

sión de plantaciones de viñedo. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa a be

cas concedidas por el IER para el año 1989. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la construcción 

de una residencia de la tercera edad. 

Del Grupo Parlamentario Riojano Progresista, relativa al Centro 

europeo de información y promoción del medio rural. 
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SESIÓN PLENARIA N2 48 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las diecio

cho horas y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. Ha teni

do entrada en esta cámara la creden-

cial de Diputado, expedida por la Jun

ta Electoral de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, en favor de o. Donato 

Ruiz Arigita incluido en la lista de 

candidatos presentada por el Partido 

Popular. Sustituye al Diputado D. Luis 

Alegre Galilea, Diputado ya en Cortes, 

al cual vemos entre el público y le 

damos nuestra enhorabuena. 

La Presidencia de conformidad con 

lo establee ido en el artículo 7. 3 del 

Reglamento de esta cámara invita for-

malmente al nuevo Diputado, a cumplir 

la obligaci6n de prestar acatamiento a 

la Constitución española y al Estatuto 

de Autonomía de La Rioja. 

¿Juráis o prometéis por vuestra con 

ciencia y honor cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de Diputado re

gional con lealtad al Rey, y guardar y 

hacer guardar la Constitución española 

como norma fundamental del Estado y el 

Estatuto de Autonomía de La Rioja? 

SR. RDIZ ARIGITA: SÍ, juro. 

SR. PRESIDENTE: Puede ocupar su 

escaño. Damos la bienvenida al nuevo 

Diputado 1 deseándole un buen trabajo 

en favor de este objetivo común que 

nos congrega que es La Rioja. 

Siguiendo el orden del dÍa, el Se

cretario primero de la Cámara., señor 

Fernández Herrero, dará seguidamente 

lectura al informe sobre la ejecución 

del presupuesto de la Diputaci6n Gene

ral correspondiente al ejercicio eco

n6mico de 1988. 

Tiene la palabra el señor Secreta

rio primero. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Informe so-

bre la ejecuci6n del presupuesto de la 

Diputación General de La Rioja, co

rrespondiente al ejercicio económico 

de 1988. 

En ejercicio de la competencia re

conocida en el artículo 144 del Regla

mento de la cámara, y de conformidad 

con lo dispuesto en dicho precepto, en 

las fechas antes indicadas se ha pro

cedido a practicar la censura de cuen

tas correspondientes al Presupuesto de 

la Diputación General de La Rioja, 

ejercicio de 1988, sobre la base del 

examen de los siguientes datos: 

Presupuesto del ejercicio 1988. 

Cierre del Presupuesto del ejercicio 

1988. Balance de situaci6n al 31 de 

diciembre de 1988. Libros de contabi-

lidad. Mandamientos de pagos e ingre

sos. Acuerdos de la Mesa de la Cám.ar a 

referentes al Presupuesto de 1988, au

torización de transferencias y redís-
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tribuciones de cr€ditos. Relación de 

ingresos efectuados en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja por la Diputación 

General, durante el año 1988.Inventa

rio de bienes de la Diputación General 

al 31-12-1988. 

Revisada detalladamente la liquida

ción practicada, y realizadas asimismo 

las comprobaciones y toma de datos de 

los documentos y libros presentados, 

resultan las siguientes conclusiones: 

Primera. Que las anotaciones y 

asientos contables del ejercicio 1988 

aparecen correctos en cuantas muestras 

hemos realizado. 

Segunda. Examinada la citada liqui

daci6n y respecto al presupuesto re

fundido de gastos, 3 78. 061.835 pese

tas, el total pagado es de 301.133.611 

pesetas; lo que supone una realización 

del 79,65%. Teniendo en cuenta que el 

crédito comprometido y pendiente de 

pago es de 8.562.315 pesetas (referen

te a los conceptos 161.00, 222.09, 

226.01, 602.01 y resultas de 1987, 

conceptos 206.02 y 605.00), la ejecu

ci6n total asciende a 309.695.926 pe

setas, que supone el 81,91%; porcenta

je éste que entra dentro de los lími

tes normales de gestión del presupues-

to. 

A..Tlalizando la ejecución del presu

puesto en los cinco capítulos que com

ponen el mismo y las resultas de 1985, 

1986 y 1987, se observa que el Capítu

lo I presenta un porcentaje de cumpli

miento total del 58,35%; el Capítulo 

II, 70,87%; el CapÍtulo III, 0%; el 

Capítulo IV, 99,98%, y el Capítulo VI, 

87%. En resultas de 1985 un 29,51%, 

quedando un superávit de 1.506.216 pe

setas; en resultas del ejercicio 1986, 

un 100%, y en resultas de 1987, te

niendo en cuenta las cantidades com

prometidas y pendientes de pago, se 

liquida al 99,99%, quedando un superá

vit de 320 pesetas. 

Tercera. En cuanto al análisis por

menorizado del cumplimiento del presu

puesto, por capítulos, resulta lo si

guiente: 

Capítulo I. El grado de ejecuci6n y 

superávit originado resulta fundamen

talmente, de no haberse cubierto la 

totalidad de las plazas de plantilla y 

de la previsión de retribuciones con 

motivo de la entrada en vigor del Es

tatuto de personal al servicio de la 

Diputaci6n General de La Rioja (apro

bado por el Pleno de la cámara con fe

cha 11 de marzo de 1988), y del Regla

mento de Régimen Interno y Gobierno 

Interior (aprobado por la Mesa el 7 de 

junio de 1988), que conllevaba la nue

va estructuración de puestos de traba

jo en esta Diputación General. 

Capítulo II. Se estima una ligera 

falta de ejecuci6n, que bien puede ser 

estimada favorablemente, puesto que 

redunda en una disminución y control 

de los gastos corrientes, objetivo 

prioritario de este Capítulo. 

Capítulos III, IV y VI. Respecto a 

estos capítulos el grado de ejecución 

se estima correcto, ya que, aunque del 

Capítulo III no se haya dispuesto de 
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cantidad alguna, por su escasa consig

naci6n ( 1 O. 000 pesetas) se considera 

que la incidencia con respecto al to

tal de ejecución del presupuesto es 

insignificante. 

Resultas de 1985. El superávit ori

ginado viene dado por la anulación de 

la edición del libro sobre Senadores 

riojanos y liquidación de trabajos 

realizados al efecto, según acuerdo de 

la Mesa de la Cámara de fecha 26 de 

octubre de 1988. 

Resultas de 1986. Quedan liquidadas 

en su totalidad. 

Resultas de 1987. Se encuentra co

rrecto el grado de ejecución. 

Cuarta • Asimismo se observa, que 

durante este ejercicio se han tramita

do ocho expedientes realtivos a redis

tribuciones y transferencias de crédi

tos, siendo de destacar de todos ellos 

el de transferencia de créditos acor

dado por la Mesa de fecha 23-7-88, 

consistente en incrementar la dotación 

de los artículos 11, 12 y 16 (retribu

ciones de personal y cuotas sociales) 

en 24.207.216 pesetas, mediante tras

paso de igual cantidad del concepto 

170, a fin de dotar presupuestariamen

te los puestos de trabajo creados con 

motivo de la nueva estructuración de 

personal, dimanante del citado acuerdo 

de Mesa de 7 de junio de 1988, que 

aprobaba el Reglamento de Régimen In

terno y Gobierno Interior. 

Quinta. A la vista del arqueo de 

fondos y de los ingresos efectuados a 

la ComaDidad Aut6noma de La Rioja, el 

pronunciamiento es favorable por en

contrarse ambos correctos. 

Sexta. Respecto al inventario de 

bienes se hace constar, que se encuen

tra en fase de ejecución, dado que con 

motivo del traslado a la nueva sede de 

la Diputación General (realizado en el 

mes de septiembre de 1988) debe proce

derse a elaborar un nuevo inventario 

que recoja los bienes que se han tras

ladado de la antigua sede y los bienes 

adquiridos con destino a la nueva, y 

en especial los comprendidos en el 

Proyecto de amueblamiento que se en

contraban, hasta el mes de octubre de 

1989, en plazo de garantía. 

Por lo anteriormente expuesto se 

acuerda dar por cumplida la función 

encomendada de censura de cuentas del 

ejercicio 1988, que se presenta para 

conocimiento y ulterior tramitación a 

la Mesa de la Diputación General de La 

Rioja proponiendo su aprobaci6n. 

Esta aprobación o este informe de 

los Diputados-interventores, José Ju

lián Medrano Martín, Alberto Olarte 

Arce y Carmelo Fernández Herrero, fue 

aprobado por la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario primero. 

Entramos en el apartado de pregun

tas comenzando por la formulada por el 

Diputado regional señor Fraile Ruiz, 

relativa al nivel de endeudamiento de 

la Comunidad Aut6noma. 

Tiene la palabra el señor Fraile. 
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SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. El Presi

dente del Gobierno y tambi€n el Canse-

jera de Hacienda en diversas ocasiones 

se han quejado pÚblicamente de la in

suficiencia financiera de nuestra Co-

munidad. No obstante esto, en su com

parecencia el señor Espert ante la Co

misión de Autonomías del Senado mani

festó, que el endeudamiento de la Co

munidad era poco. Ante esta contradic

ción eviden·te en las opiniones del se

ñor Presidente, este Diputado pregun

ta: ¿Cuál es el endeudamiento del Go-

bierno regional que usted preside? 

SR. PRESIDENTE: Responde el Conse

jero ••• ¿Quién responde a esta pregun-

ta por parte del Gobierno? Llamo al 

Gobierno para que responda a la pre

gunta formulada en regla. 

Tiene la ·palabra el señor Fraile. 

SR. FRAILE RIJIZ: SÍ, señor Presi

dente. El recordar a la cámara que 

existe una Ley del Presidente y del 

Consejo de Gobierno, que obliga a que 

el mismo Presidente deberá responder a 

toda actuación o iniciativa parlamen

taria. Y así mismo con el Reglamento 

de la cámara en la mano entiende este 

Diputado, que el Presidente está obli-

gado a ello. 

SR. PRESIDENTE: Esta Presidencia 

está observando, que el Presidente del 

Gobierno busca sus papeles para salir 

a responder. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Señor Pre-

sidente. Perdón, solicito de su corte

sía cinco minutos de receso para sol

ventar este mal entendido. 

SR. PRESIDENTE: Siendo obligación 

reglamentaria y legal que el Presiden

te del Gobierno responda a la pregun

ta, ruego al Presidente del Gobierno 

que salga a responder la pregunta. 

SR. ESPERI' PÉREZ-cABALLERO: Ruego 

por favor al Portavoz del Grupo So

cialista, que repita la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: ¿Puede repetir la 

pregunta, señor Fraile Ruiz? 

SR. FRAILE RUIZ: La verdad es que 

es una sensación un tanto contradicto-

ria la que me embarga para reiterar la 

pregunta. 

Señor Presidente del Consejo de Go

bierno usted en determinadas ocasiones 

ha manifestado la insuficiencia finan

ciera de nuestra Comunidad Autónoma de 

La Rioja. Sin embargo usted, señor Es

pert, siendo yo testigo, ante la Comi

sión de Autonomías del Senado manifes-

tó que el grado de endeudamiento de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja era po-

ca. 

Ante esta evidente contradicción 

entre sus manifestaciones, distintas 

ellas, es por lo que este Diputado 

pregunta: ¿Cuál es, señor Presidente, 

el endeudamiento real de nuestra Comu-

nidad Autónoma de La Rioja? 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Responde el señor Presi

dente del Gobierno, señor Espert. 

Va a responder el señor Consejero 

de Economía y Hacienda. Tiene la pala-

bra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te. Por una cuestión de orden. Este 

Diputado quiere hacer prevalecer en 

esta Cámara el derecho que le asiste y 

la obligatoriedad del señor Presidente 

del Gobierno. No es de recibo que con

teste el señor Consejero de Hacienda. 

, , 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Perdon, se-

ñor Presidente. Por cuestión de orden. 

La misma ••• 

SR. PRESIDENTE: He dado la palabra 

al señor Consejero de Hacienda y la 

tiene. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Mu-

chas gracias, señor Presidente. En 

primer lugar pedir disculpas por la 

tardanza en llegar, que no es imputa

ble a mi persona. Y en segundo lugar y 

en relación a la pregunta de su Seño

ría, que supongo que ha sido la que a 

nivel escrito nos ha sido facilitada 

desde la Diputación, quisiera comen-

tarle que si lo que usted quiere es un 

debate, o manifestar o demostrar la 

insuficiencia del sistema de financia-

ción de las Comunidades Autónomas, a 

mí me gustaría -yo en este sentido le 

ofrezco la oportunidad que siempre ha 

tenido, pero que me gustaría que la 

tomara ahora en la Comisión de Econo-

mía y Presupuesto del Parlamento- te

ner un debate mono y exclusivo sobre 

el terna de la financiación. 

Porque hablar del nivel de endeuda: 

miento que la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tiene para demostrar que el sis

tema de financiación actual es válido, 

creo que no tiene absolutamente nada 

que ver; por cuanto las posibilidades 

que el mercado financiero establece 

actualmente a la hora de tomar recur-

sos ajenos, posibilita para que este 

nivel de endeudamiento sea trasladado 

o sea modificado en uno u otro porcen

taje en función de estos acuerdos. Es 

decir. Si estamos tomando un préstamo 

a largo plazo -digamos, por ejemplo, a 

diez años-, y resulta que estamos ju

gando con una amortizaci6n o una ca

rencia de amortización por tres, quie

re decir que en estos tres años nues

tro nivel de endeudamiento es in fe-

rior; lo que no incide sobre realmente 

la deuda asumida, que es totalmente 

independiente. 

Por lo tanto si su Señoría lo que 

está deseando es analizar cuál es el 

sistema de financiación de las Comuni-

dades Autónomas, y su -para mí- insu-

ficiencia para la Comunidad Autónoma 

de La Rioja concretamente, yo le em

plazo a que tengamos una reunión en la 

Comisión en la que se debata singular

mente cada una de las partidas de la 

financiación de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Señor Fraile, tur

no de réplica. 

SR. FRAILE RDIZ: señor Presidente, 

Señorías. Yo creo que lo que aquí se 

ha producido hoy es un hecho absoluta

mente lamentable, absolutamente lamen

table, y de ahí que solicite el amparo 

de la Presidencia, porque se ha vulne

rado el Reglamento y la citada Ley del 

año 84. Por lo tanto no me doy por 

respondido por el señor Consejero, y 

reiteraré en la Junta de Portavoces 

mañana la misma pregunta, para que el 

señor Presidente del Consejo de Go

bierno la responda en.el próximo Ple-

no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Hemos acabado el trámi-

te. 

Entonces pasamos a la siguiente 

pregunta ••• Intervenga por tres minu

tos, puesto que hemos acabado el trá

mite de pregunta, como una cuestión de 

orden. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se 

lo agradezco, señor Presidente. Yo lo 

que sí quisiera es ante todo agradecer 

al Presidente el que me haya facilita

do la palabra, y, desde luego, ser 

respetuoso con la opinión vertida. Me 

parece que no es lamentable esta deci

sión, por cuanto la pregunta estaba 

hecha al Consejo de Gobierno, no a na

die personalmente, y cualquiera de 

nuestro Gobierno puede tomar esta de-

cisión. Y simplemente decir que en 

vista de que usted no ha contestado o 

no se da por aludido a la contesta

ción, seré yo quien pida un debate en 

la Comisión de Economía sobre el sis-

tema de financiación de las Comunida

des Autónomas para clarificar su pos

tura. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Bo

net. Convenga señor Bonet que el Dipu

tado mal podía responderle, cuando us

ted no ha respondido a su pregunta 

porque, claro, no la había oÍdo. 

Las dos preguntas siguientes, del 

Diputado regional señor Fernández He

rrero, han sido aplazadas para el pró

ximo Pleno a petición del Vicepresi

dente del Gobierno, aludiendo ausencia 

justificada del Consejero que debía de 

responder. 

Pasamos a la pregunta formulada por 

la Diputada regional señora Leiva 

DÍez, relativa a la concesión de plan

taciones de viñedo. 

Tiene la palabra la señora Leiva 

oíez. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Buenas tardes. 

Señor Presidente, señoras y señores 

Diputados. La Orden 4 de febrero del 

88 por la que se dictaban normas para 

la campaña de viñedo 88-89, recogía 

unos criterios de concesión de planta-

ciones. Como las solicitudes fueron 

superiores ·en número y superficie a 

las hectáreas concedidas, se interpu-

sieron numerosos recursos. 
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Es por ello por lo que esta Diputa

da pregunta: ¿Se han tenido en cuenta 

los recursos planteados a la hora de 

conceder definitivamente las planta

ciones de viñedo, y se ha contestado a 

todos los citados recursos? Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva. Responde el Consejero de Agri

cultura. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre

sidente, Señorías. En primer lugar una 

precisión, señora Diputada. No ha pre

sentado nadie un solo recurso 1 ni un 

solo recurso. Hablando con precisión y 

con propiedad no es posible presentar 

un recurso, puesto que no cabe inter

poner recurso donde no hay un acto ad

ministrativo firme. Entonces 1 en con

secuencia; lo único que podemos hablar 

aquí -si hablamos con precisión-, es 

que se han presentado una serie de 

alegaciones. Y hablando con estos tér

minos, es decir alegaciones, cierta

mente se han registrado bastantes. Si 

usted me pregunta que si se ha contes

tado a todas y a cada una, seguramente 

será porque usted conoce algún caso 

particular donde el correo ha llegado 

tarde o ha habido algÚn error adminis

trativo, etc. Lo que sí le puedo ase

gurar con firmeza, es que se ha con

testado a todas y cada una de las 556 

alegaciones foimuladas en su día. Mu

chas gracias, señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Tiene turno de réplica la 

señora Leiva DÍez. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. En primer 

lugar, señor Consejero. Si el correo 

hubiera perdido -de alguna manera- al

guna respuesta a algún acto adminis

trativo como usted me acaba de decir, 

es que se había procedido a un acto 

administrativo; luego era para mí de 

alguna manera un recurso, o al menos 

es lo que en la Consejería día a día 

se denominan recursos. Porque yo tengo 

conocimiento de este recurso presenta

do no por algÚn caso particular, está 

presentado por 57 viticultores del mu

nicipio de San Vicente de la Sonsierra 

por ejemplo. Y vamos a fijarnos en 

uno, porque hay muchos en estas mismas 

condiciones. Como usted sabe hubo una 

exposición de una relación provisional 

de nuevas plantaciones, actos· adminis

trativos de alguna manera, en la que 

se decía públicamente cuáles eran las 

solicitudes denegadas y cuáles eran 

las solicitudes de nuevas plantaciones 

autorizadas. En segundo lugar no están 

de acuerdo muchas personas -insisto 

que 57 del municipio de San Vicente de 

la Sonsierra-, y presentan -me pongo 

ya en su terreno- esta alegación, esta 

alegaci6n por los motivos que indicaba 

"Dada la evidente arbitrariedad y fal

ta de respeto a los criterios inicial

mente establecidos en la Orden 4 de 

febrero del 88, de esa Consejería, y 
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tras la reunión mantenida en el mes de 

noviembre con las partes interesadas 

del sector, por lo que se pretendía 

atender preferentemente a las solici

tudes presentadas por jóvenes agricul

tores -es decir menos de 35 años- que 

no tuviesen plantaciones ilegales, y 

que además fuesen propietarios de ex

plotaciones inferiores a la dimensión 

mínima de las explotaciones de viñedo 

en La Rioja • ., Es decir si no recuerdo 

mal, siete hectáreas. Pues bien. Yo me 

he molestado en ver la relación provi

sional de nuevas plantaciones y hacer 

un repaso en ella, y resulta que de 41 

viticultores que se les ha concedido, 

41 viticultores -desde luego no me voy 

a meter con el tema de plantaciones 

ilegales, porque entonces no sé dónde 

Íbamos a llegar-, me encuentro con 

nombres ••• Por ejemplo, Pedro Peciña 

Crespo; más de 35 años, m§s de 7 hec

táreas, no es agricultor. Me encuentro 

con otros muchos más nombres -y puedo 

seguir por ejemplo, como muestra vale 

ese bot6n insisto-, y me encuentro 

hasta 23 viticultores que no cumplen 

estos criterios. Es decir, a veces son 

trabajadores por cuenta ajena; a veces 

tienen más de 35 años y son agriculto

res; o a veces tienen superficies, en 

explotación media de su propiedad, de 

bastante más de 7 hectáreas. 

Por lo tanto, en resumen. Un 85% de 

los agricultores concedidos, no cum

plen estos criterios de concesión. 

Y si hablamos de superficie... Un 

60% de la superficie que se condedi6 

al municipio de San Vicente de la Son

sierra, no cumple estos criterios de 

concesión. 

Por otra parte, como solución a es

ta alegación ustedes por lo visto lo 

que hicieron fue incluir a algÚn jo

ven, y con esto se ha cubierto el ex

pediente. Así, borrón y cuenta nueva. 

¡Pues no señor! Porque no se excluía a 

nadie de los que no cumplían estos 

cr i ter íos, y eso es muy grave. Haber 

negado a jÓvenes un derecho legítimo 

que les correspondía, un bien, el te

ner derecho a la plantación, eso es un 

tema muy grave, insisto señor Conseje

ro. Y por el contrario usted se las ha 

concedido, -que en esto sí le felici

to, porque ha tenido muy buena coordi

nación entre la Administración Local y 

la Administración Autonómica- a quien 

el Alcalde ha querido, incluido él co

mo acabo de demostrar e y precisamente 

este señor no es agricultor, ni es jo

ven agricultor, ni por supuesto tiene 

más de 7 hectáreas de viñedo plantadas 

en la actualidad. 

Entonces -como se me enciende la 

lucecita- lo finico que puedo decir es, 

que a esto nosotros le llamamos caci

cada, señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero de Agricultura. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre

sidente, Señorías. Bueno, en sus lagu

nas yo no voy a entrar. Si usted cree 

que esto es un acto administrativo 
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firme, cuando se dice que es un perío

do transitorio al cual se le pueden 

presentar alegaciones.... Pues ése es 

su problema, no es el mío. 

Y vamos al fondo de la cuestión .. 

Usted me ha traído un ejemplo de los 

múltiples que se podían haber tomado, 

y ha traído usted a San Vicente de la 

Sonsierra como podía haber tomado otro 

en otro sentido. Yo personalmente, 

desde luego, no conozco todos y cada 

uno de los casos presentados solici

tando una plantación de viñedo, eso es 

evidente. Pero sigue usted teniendo 

lagunas. Si usted se lee precisamente 

esa Orden de la Consejería de Agricul

tura, de 4 de febrero del año 89, verá 

que existen unas valoraciones o unas 

prioridades, pero no en exclusiva. Es 

decir no por el mero hecho de ser jo

ven agricultor significa, que tiene 

mayores y mejores derechos. 

Yo reconozco de antemano que en 

4.244, exactamente, expedientes -casi 

estamos jugando con la Ley de los 

grandes números- la posibilidad de co

met.er grandes errores es grande, la 

posibilidad de cometer errores es ele

vada. Y no tengo la menor duda de que 

usted me puede enseñar a mí seguramen

te algrmos casos, que indudablemente 

fueron motivo de error. Por esa razón 

y no precisamente por otra es por lo 

que personalmen·te adopté el criterio, 

de que se tuviera el valor -digo el 

valor, que jamás se había hecho hasta 

la fecha- de publicar en los Ayunta

mientos, en sitios con pública noto-

riedad, la relación de solicitudes 

aceptadas y de solicitudes denegadas; 

dando un plazo de tiempo suficiente 

para que si se había cometido algÚn 

error, se pudiera hacer la alegación 

correspondiente y decir a fulanito de 

tal que se le había concedido no es

tando en verdaderas condiciones. 

Me dice usted, que no todos son jÓ

venes agricultores. Es que naturalmen

te en las condiciones que se exhibían, 

en la Orden de la Consejería del 2 de 

febrero, se decía: "Serán motivos pre

ferenciales y a tener en cuenta -pri

mero-, el hecho de que la concesión 

vaya a mejorar la estructura producti

va de la explotaci6n. 11 'Ésa era la pri

mera condición. Segunda. "Que se trata 

de una situación de un agricultor que 

esté incluido en el régimen general de 

la Seguridad Social Agraria ... Y, ter

cero., 11 que sea joven agricultor." 

De las 4.244 solicitudes, 653 exac

tamente eran de jÓvenes agricultores, 

y exactamente el 40% de las mismas se 

tuvo en cuenta. Luego evidentemente se 

priorizó, a la hora de hacer estas 

condiciones, el hecho de ser agricul

tor. Que usted me cite aquí con nom

bres y apellidos ~1 de un señor Alcal

de, que evidentemente es del PP ••• ¿Es 

que significa que por el mero hecho de 

ser del PP no tiene derecho a que se 

le conceda una plantación de viñedo? 

Pues yo entiendo que sí. Y seguramente 

habrá otros Alcaldes que sean del 

PSOE, y otros que sean de Izquierda 

Unida. Yo lo que le garantizo, y creo 
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en mis funcionarios, que e as i todos 

mis funcionarios, yo ••• 

SR. PRESIDENTE: Ha acabado el 

tiempo, señor Consejero. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Yo creo 

que lo hacen con auténtica honestidad 

y limpieza. Y si se equivocan es por

que se han equivocado, pero no por ma

la fe. Se lo aseguro a usted. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: ¿Por alusiones? 

' SRA. LEIVA DIEZ: Por algunas. 

SR. PRESIDENTE: Es que no he en

tendido ninguna alusi6n a la señora 

Diputada, a su dignidad personal, ni 

un juicio de valor sobre sus aptitudes 

personales. No lo he entendido. 

Pasamos a la siguiente pregunta del 

Diputado regional señor Fernández Ro-

dr íguez, relativa a becas concedidas 

por el IER para el año 1989. 

Tiene la palabra el señor Fernández 

RodrÍguez. 

SR. FERNJÍNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. El Instituto de 

Estudios Riojanos, dependiente orgáni-

camente de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, tiene por objeto 

fomentar y difundir la cultura e in-

vestigación sobre temas riojanos. 

¿Qué relación o interés tiene para 

la Comunidad riojana los estudios be

cados por el IER que a continuación se 

relacionan: SÍntesis y reactividad de 

acetiluros complejos de metales del 

grupo del platino. síntesis asimétrica 

de los ácidos. Reactividad del aril y 

alquinil derivados de los metales del 

grupo IB. Fermentación etanólica de 

jarabes azucarados obtenidos por saca

rificación enzimática de materiales 

lignocelulósicos. et., etc.? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. Responde el Conseje

ro de Cultura, señor Ropero. 

SR. ROPERO SÁEZ: Señor Presidente, 

Señorías. Una matización a lo que ge

néricamente se ha considerado como es-

tudios de trabajos becados 1 y es que 

en la lista que su Señoría ha procedi

do a leer existen solamente dos de los 

trabajos contemplados bajo la denomi

nación de becas 1 y el resto bajo la 

denominaci6n de ayudas. 

La beca es un proyecto concreto que 

ha de derivar necesariamente en tesis 

doctoral, mientras que la ayuda es un 

apoyo para un programa investigativo 

individual o de equipo. En este senti

do debo indicar, que de esta relación 

la primera de las consideradas como 

becas es precisamente la denominada 

"síntesis y reactividad de acetiluros 
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complejos de metales del grupo del 

platino", y, la segunda, "síntesis 

asimétrica de los ácidos endo y éxo 2 

-amino 3-aril-norbornan-2-carboxÍlicos; 

mediante reacciones de Diels Alder. El 

resto son las ayudas. 

Desde que se inici6 el proceso ac

tual de becas, en base al Estatuto del 

Instituto de Estudios Riojanos del año 

1984, se han venido concediendo un to

tal de 17 becas; 8 de humanidades, y 9 

de ciencias, y, de ellas, 15 se refie

ren específicamente a La Rioja. Es de

cir el 88%. Las dos indicadas arriba y 

causantes de esta respuesta, están 

realizadas por riojanos que trabajan 

en centros riojanos. 

Referente a las ayudas. Desde la 

misma fecha se han concedido 69 ayudas 

al campo de las humanidades. De ellas 

67, es decir el 97%, son enteramente 

riojanas o referidas a temas riojanos, 

y de las 2 restantes una es de cien

cias sociales. Concretamente, 11 especi

ficidad de los problemas de lectura y 

escritura en relación a la conciencia 

segmental." Debe realizarse según el 

proyecto como base en las escuelas 

riojanas, y se realiza por profesores 

investigadores de nuestra Escuela de 

Magisterio. La segunda es la de Filo

logía, así mismo desarrollada por per

sonal investigador vinculado al Cole

gio Universitario de La Rioja. 

En cuanto a las áreas de ciencias 

se han concedido un total de 90 ayu

das; 11 de geografía enteramente dedi

cadas a nuestra tierra, al igual que 

ocurre con las 23 de ciencias natura

les. Y referente a las 56 de ciencias 

experimentales, sólo 7 -es decir el 

6, 78%- plantean la dificultad de en

tender que sean o no, o dónde está la 

frontera de interés para La Rioja. 

Yo quisiera hacer una rapidísima 

reflexión, refiriéndonos a éstas de 

ciencias experimentales, a estas áreas 

de ciencias experimentales, sobre dón

de está la frontera de lo que es inte

resante o no es interesante para una 

región, cuando se trata de una activi

dad tan vocacionada, tan abocada, ha

cia una contemplación universalista 

como es la ciencia. Y en todo caso lo 

que sí posibilitan, es el desarrollo y 

la profundización en las respectivas 

áreas de conocimiento de nuestros 

postgraduados en su camino hacia su 

"currículum" profesional, o hacia su 

condición de doctores. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Ruego ya brevedad, pues hemos 

prácticamente agotado el tiempo de la 

pregunta. Tiene turno de réplica el 

señor Fernández. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: señor 

Presidente .. Muy rápidamente, señor 

Consejero. Mire en este caso el tema 

de las becas o de las ayudas, al fin y 

al cabo a mí me viene a suponer lo 

mismo. Lo que yo quiero decir y en el 

fondo de la cuestión está, que si el 

IER en estos momentos se dedica a fi

nanciar investigación básica, que co-
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rresponde por otro lado al campus uni

versitario, que es la universidad o 

debía de ser, pues entonces tendremos 

que crear inmediatamente un Instituto 

de Estudios Riojanos. Que por cierto, 

en la orden que usted ha hecho refe

rencia del Decreto 27/84 se dice: "Que 

el Instituto de Estudios Riojanos tie

ne por objeto fomentar, coordinar y 

difundir la cultura e investigación 

sobre temas riojanos. u Y en su artícu-

lo 2Q, cuando dice los objetivos del 

Instituto de Estudios Riojanos, dice: 

11 Investigación sobre temas riojanos y 

su difusión." Es decir 1 todo sobre te-

mas riojanos. 

Si lo que quiere -ya le digo- es 

financiar la investigación ••• Nosotros 

no estamos en contra de financiar in-

vestigaci6n, muy al contrario¡ pero no 

desde el Instituto de Estudios Rioj a

nos, que dentro del Decreto es muy es

pecífico lo que en él requiere. Nada 

más que eso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Eer 

nández. Responde el Consejero de Cul

tura. Le pido brevedad, por favor. He

mos terminado el tiempo de la pregun-

ta. 

' SR. ROPERO SAEZ: Bien. Respecto a 

esa especificidad del actual Estatuto 

por el que se rige el IER, realmente 

los porcentajes que he leído creo que 

dejan bastante claro que los temas 

riojanos siguen siendo prioritarios en 

la contemplación de los objetivos del 

Instituto. No obstante yo quisiera ha

cer una rapidÍsima reflexión en torno 

a lo que ha supuesto la evoluci6n del 

propio Instituto desde que nació en la 

década de los 40, y en que posiblemen

te esta cuestión -que acaso deba deri

var a una mera disquisición de tipo 

semántico- se produjÓ en una sociedad 

en que sus instituciones, de naturale

za cultural, derivaban hacia posturas 

literarias, etnológicas, folcl6ricas, 

historicistas. Es evidente que el ca

mino hacia la madurez del Instituto 

-del cual un jal6n importante es la 

consecuenci6n de su Estatuto de 1984-, 

el alza del punto de mira, ha derivado 

hacia objetivos más amplios en los que 

entran todo el campo de las ciencias 

experimentales, de las ciencias puras 

y de las ciencias de la naturaleza, y 

que realmente demandan cancha entre 

otras cosas por un imperativo de mo

dernidad, y también porque tenemos ahí 

ese reto, ese reto cercano, que es la 

Universidad de La Rioja, y del que el 

Instituto de Estudios Riojanos, sin 

abdicar de su mandato de profundizar 

en la historia y en las característi

cas y en las señas de identidad de 

nuestra regi6n, puede convertirse muy 

bien en un banco de esos futuros cate

dráticos, de esos futuros titulares de 

las distintas disciplinas que confor

men nuestra Universidad pública de La 

Rioja el día de mañana. 

Quisiera hacer una Última reflexión 

en el sentido de que los que tenemos 

un compromiso con las áreas de la cul-
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tura, uno de los riesgos con los que 

nos enfrentamos permanentemente y ha

cia el cual quien habla aquí debe es

tar permanentemente también despierto 

-y lo dice un miembro de un Partido 

regionalista y que además ejerce como 

tal-, es el de que estemos propiciando 

ante determinadas tentaciones, una 

seudocultura de campanario que lo Úni-

co que nos conduce es a contemplarnos 

el propio ombligo. Y de todos es sabi

do que la contemplación del ombligo, 

el único descubrimiento que produce 

son esas molestas e inevitable pelusi

llas de la camiseta. Nada más y muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

pero. 

Pasamos al apartado siguiente, Pro

posiciones no de Ley. Comenzamos por 

la presentada por el Grupo Parlamenta

rio Socialista 1 relativa a la cons

trucción de una residencia de la ter-

cera edad. A esta Proposición no de 

Ley se ha presentado una enmienda 1 que 

va a dar lectura seguidamente el Se

cretario de la cámara. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Enmienda 

que presenta el Grupo Parlamentario 

Popular a la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Socialista 1 a tra-

vés de la cual se formula una propues

ta de resoluciÓn 1 relativa a la cons-

trucción de una residencia de la ter-

cera edad. 

Se propone la sustitución del texto 

propuesto por el siguiente: "Que por 

el Gobierno regional se inste al Mi

nisterio de Asuntos Sociales a la 

construcción de una residencia de la 

tercera edad en Arnedo. '' Firmado, José 

Antonio González Garnica. 

SR. PRESIDENTE: Para defender la 

Proposición no de Ley tiene la pala

bra1 por el Grupo Socialista, el señor 

Orío. 

SR. ORÍO PÉHEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. El Grupo 

Parlamentario Socialista ha reivindi-

cado en varias ocasiones la necesidad 

de dotar a Arnedo y su comarca de una 

residencia de la tercera edad 1 y ello 

en base a la demanda de este colectivo 

numeroso necesitado de esta prestación 

de equipamiento social. AsÍ mismo la 

comarca arnedana es junto con la de 

Cameros la excepción de la regla de 

nuestra Comunidad. El Gobierno regio

nal teniendo competencias en Bienestar 

Social y específicas en tercera edad 1 

está obligado inexcusablemente a aten

der la mencionada demanda social del 

colectivo de jubilados residentes en 

la citada comarca arnedana. Frente a 

las peticiones del Grupo Socialista 

no se ha argumentado, ni es posible 

hacerlo objetivamente 1 la insuficien-

cia presupuestaria. Por todo ello es 

por lo que este Grupo Parlamentario 

Socialista solicita del Pleno la adop

ción del siguiente acuerdo: "Que por 

el Gobierno regional se adopten cuan-
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tas medidas sean oportunas para la 

construcción de una residencia de la 

tercera edad, financiada por la Comu

nidad Autónoma de La Rioja." 

En cuanto a la enmienda presentada 

por el Grupo Popular quiero decir lo 

siguiente. No podemos admitir la en

mienda que presenta el Grupo Popular, 

porque el Grupo Socialista ve una cla

ra y manifiesta manera de eludir sus 

propias responsabilidades. Dicho de 

otra manera, echar balones fuera. Y 

digo esto por lo siguiente. Si en los 

Presupuestos del año 1988 ya se recha

zó sin más razones y teniendo en cuen

ta que s6lo se pedía una dotaci6n de 

10 millones para el proyecto, en el 

año 89 el argumento fue el siguiente: 

Que en la comarca de Arnedo no había 

suficientes solicitudes y además no se 

tenía competencias en esa materia. 

Pues bien. Ni aceptamos lo uno, ni lo 

otro. Solicitudes las hay, y si no son 

más numerosas es porque -como ya dije 

y mantengo en el referido debate pre

supuestario- los jubilados no quieren 

desarraigarse de su entorno comarcal, 

y también saben que no se atienden las 

solicitudes por falta de plazas. Ejem

plo. Un solo caso se ha resuelto este 

año, cuando hay jubilados esperando 

conseguir una plaza desde el año 

1987. Además hay un Acuerdo del Ayun

tamiento de Arnedo, avalado por todas 

las Asociaciones arnedanas, en el que 

se reivindica la citada residencia co

marcal de ancianos como una necesidad 

urgente y necesaria. Otra cosa es que 

la política de gobierno vaya por otros 

derroteros, como es la ayuda domici

liaria. Por tanto, ustedes tienen las 

competencias y el dinero. Déjense de 

tanta política victimista que vienen 

representando con respecto al Gobierno 

de Madrid, como es pedir nuevas compe

tencias a Madrid. Y digo yo ¿para 

qué? Si las que tienen no las ejercen 

en su plenitud. Cumplan con sus res

ponsabilidades, y tengan la sensibili

dad social y la debida atenci6n para 

la comarca de Arnedo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

orío Pérez. El Diputado enmendante 

tiene la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presidente, 

Señorías. Bueno como ya saben ustedes, 

el Grupo Popular ha presentado la en

inienda para que el Gobierno regional 

inste al Ministerio de Asuntos Socia

les a la construcci6n de dicha resi

dencia. Y yo lamento profundamente que 

no admitan nuestra enmienda, aunque ya 

me lo esperaba. Pero ¿por qué presen

tamos la enmienda? Simple y llanamente 

porque este Grupo está convencido de 

que dicha residencia debe hacerse, 

tiene que hacerse y estamos seguros de 

que se hará. Y todos los Diputados de 

este Grupo, y digo todos porque D. To

más Moreno que es de Arnedo también 

está convencido, de esta forma inten

tamos evitar que se produzcan lamenta

bles episodios personales, provocados 

por todos sabemos quién. 
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Repito entonces Señorías. Este Gru

po está convencido de que la residen

cia de Arnedo debe de hacerse, tiene 

que hacerse, y estamos seguros de que 

se hará. 

Me preguntarán sus Señorías cuál es 

el problema entonces. Pues es una pre

gunta, que es el quid de la cuestión. 

¿Quién tiene que pagar dicha residen

cia? Hay dos soluciones: Una la plan

teada por el Grupo Socialista 1 que di

ce que la pague el pueblo riojano. Y, 

dos, la planteada por el Grupo Popu

lar, que dice que la pague el Ministe

rio de Asuntos Sociales; que la pague 

el Estado, porque los riojanos también 

somos españoles. 

Para resolver esta cuestión quiero 

hacer un breve análisis de la situa

ción de la residencia de la tercera 

edad en nuestra Comunidad. ¡Miren us

tedes! La Rioja tiene 5,30 plazas por 

cada cien ancianos; es decir superamos 

la media nacional en más del doble, 

porque la media nacional es del 2,49. 

Somos la Comunidad Autónoma con el ín

dice más alto de número de plazas por 

anciano, y además somos la única Comu

nidad que entra dentro de la normativa 

europea del número de camas Óptimo; es 

decir, de 5 por cada cien. A pesar de 

esto pensamos, que la residencia de Ar 

nedo es necesaria. Pues bien, esto a 

primera vista significa que los rioja

nos estamos muy bien, aun prescindien

do de la Administración Social. Y esto, 

¿saben por qué? Porque todo esto lo 

han hecho los riojanos con su dinero. 

En conclusión no dependemos en ab

soluto hasta ahora de la Administra

ción para estar bien, porque ~asta 

ahora lo hemos pagado nosotros. 

Por otro lado en La Rioja al no te

ner transferencias del INSERSO existen 

dos tipos de pensionistas. Uno, desde 

el Fondo de Asistencia Social, que ll~ 

gan a sus pensiones por su ancianidad 

o por enfermedad, y que dependen com

pletamente del Gobierno regional. Dos, 

los pensionistas de la Seguridad So

cial, cotizadores de toda la vida, y 

que como cotizadores tienen derecho a 

que se les preste unos servicios por 

parte del Ministerio del que dependen. 

Para los primeros, es decir a los 

que dependen del Fondo de Asistencia 

Social del Gobierno regional, hay dos 

tipos de atenci6n. Una, ingresos en 

residencias ¿eh?, para lo cual el Go

bierno firma convenios con las resi

dencias existentes hoy en día, e in

gresa a los riojanos que considera es 

necesario. Y, dos, en "Los Manitos" de 

Calahorra. 

En cuanto a los de la Seguridad So

cial ••• Pues miren no conocemos en es

tos momentos riojanos pensionistas de 

la Seguridad Social, ingresados en re

sidencias de la Seguridad Social fue-

ra ••• 

SR. PRESIDENTE: ¡Silencio, por fa-

vor! 

SR. OLARTE ARCE: Fuera de esta Co

munidad. De lo que sí tenemos constan-
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cia es que 1 de la única residencia 

de la Seguridad Social existente en 

La Rioja, el 50% de las plazas está 

ocupada por pensionistas no rioja

nos. 

SR. PRESIDENTE: ¡Silencio, por fa-

vor! 

SR. OLARJ'E ARCE: A pesar de esto, 

La Rioja tiene 1. 532 plazas, y sola

mente 1 solamente, 21 O hay en este mo

mento de la Seguridad Social, que son 

las de la residencia de Lardero. Quie

re decir esto que las 1.362 restantes, 

o lo que es lo mismo el 86,64% de las 

plazas de nuestra Comunidad, no tienen 

ningún tipo de concierto con la Segu

ridad social; lo tienen con los servi

cios sociales privados, inspecciones 

sociales 1 convenios con el Gobierno 

regional, etc. Y solamente el 13,35 de 

las plazas dependen de la Seguridad 

Social. Luego como conclusión. El 86% 

de las camas de la Seguridad Social, 

no pagan ni un duro, no pagan ni un 

duro. También tenemos constancia de 

que a pesar de las palabras de la se

ñora Ministra de Asuntos Sociales y de 

las que puedo citar: "Vamos a invertir 

cerca de 10.000 millones en construir 

nuevos centros. vamos a aumentar un 9 

por ciento las plazas de residencia. 

Habrá conciertos nuevos con más de 

400 .... " ¡Bueno! A pesar de todo esto, 

¿qué es lo que ha llegado a La Rioja? 

Sabemos que el INSERSO construy6 en 

Arnedo un Hogár del jubilado, un Hogar 

del pensionista de 100 millones de pe

setas, cuando los pensionistas de di

cha ciudad lo que querían era que se 

arreglase el que ya tenían. Eso parece 

ser que es así. Si los Diputados del 

Partido Socialista hubiesen querido 

hacer una buena gestión, pues hoy ten

drÍan 60 ó 70 millones de pesetas para 

hacer la residencia de Arnedo. 

Para ir terminando. Las Únicas de

mandas que existen son de pensionistas 

de la Seguridad Social, porque los del 

Fondo de Asistencia Social están todos 

bastantes bien y el Gobierno regional 

cumple de diez.. Vean ustedes, cómo 

cumple la Seguridad Social con 210 

plazas. 

Bueno, quiero vol ver a manifestar 

lo dicho al principio de mi interven

ción. El Grupo Popular está convencido 

de que dicha residencia debe de hacer

se, tiene que hacerse, y estamos segu

ros de que se hará; pero ¿qué es lo 

que quiere y persigue el Grupo Socia

lista en este caso? Pues que los rio

janos paguemos tres veces. 

Y me explico. Uno, cotizando a la 

Seguridad Social toda la vida. Dos 1 

pagando los impuestos y llevando dine

ro a Madrid del cual no se devuelve 

casi nada. Y tres, que le hagamos una 

residencia al Ministerio de Asuntos 

Sociales, o lo que es mejor al Minis

terio de Asuntos Electorales. Y me 

confundo tantas veces como pago, señor 

Fraile. 

El Grupo Popular quiere de una vez, 

que se cumpla el principio de justicia 
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distributiva. Y queremos, porque en 

este tema los riojanos hemos estado al 

margen de la actuación social, que 

por una vez se tenga solidaridad con 

La Rioj a, con el pueblo de Arnedo, y 

se deje de tener con Nicaragua, Cuba, 

Venezuela, porque fÍjense con ese di

nero las residencias que se podían ha

ber hecho. Muchas gracias, señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Turno para el Grupo Mixto, señor 

Marín. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente, 

Señorías. Quiero empezar diciendo que 

por coherencia con lo que mantuvimos 

aquí durante el debate de presupues

tos1 nosotros vamos a apoyar lÓgica

mente esta propuesta. A mí me duele ya 

un poco oír aquí, el ver cómo se pasan 

la pelota los del PP a los del PSOE y 

los del PSOE a los del PP; pero yo co

mo Diputado de esta comarca que soy 

quiero decirles, que la residencia es

tá sin hacer. Y mientras ustedes se 

pasan la pelota diciendo que la haga 

Madrid o que la haga la Comunidad Au

tónoma, los jubilados de Arnedo que 

son más de dos mil y pico pues no tie

nen residencia. Y esta media que usted 

decía de 5,30 plazas por cien, pues 

debe ser en Haro, debe ser en Santo 

Domingo; pero en Arnedo no, desde lue

go en Arnedo no hay esa media. Enton

ces yo les pido de una vez que si no 

hay alguna forma de colaboración, en

tre el Gobierno regional y el Gobierno 

central o lo que sea, para que esto se 

haqa. 

Yo soy un Diputado regional, y al 

que le tengo que pedir es al Gobierno 

regional. Ustedes son Gobierno de la 

Comunidad Autónoma y podrán hacer con

ciertos con el Ministerio ése que dice 

usted de Asuntos Sociales, porque 

otros conciertos se hacen y otras mu

chas propuestas de conciertos se pro

ponen aquí para que se hagan con Ma

drid. Creo que ése podría ser un sis

tema, porque ustedes son el Gobierno 

para hacer algún tipo de concierto; 

pero que el fin que es el que importa, 

se consiga. Por eso quiero decirles 

que déjense ya los unos y los otros de 

este peloteo, de pasar el balón de un 

campo a otro, y, con un poco de serie

dad, a ver si en los presupuestos de 

este año esto se ve realizado. Nada 

más. Gracias, señor Presidente. 

, 
r~n. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma-

Tiene la palabra el Grupo Parlamen

tario Riojano Progresista. 

SR. SÁE-Z ANGULO: Nosotros no vamos 

a participar ahora. 

SR. PRESIDENTE: ¿El Grupo Centris

ta? Tiene la palabra el señor Fernán

dez Ilarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre-
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sidente, señoras y señores Diputados. 

Yo creo que es la tercera vez, que es

tamos ya con este tema de la residen

cia de Arnedo. Yo creo que no hay nin

gún Diputado, que no quiera que se ha

ga esa residencia de Arnedo. Estoy 

convencido, que todos queremos que se 

haga la residencia de Arnedo. 

Pero aquí hay un problema de compe

tencias muy claro. Por un lado la co

munidad Aut6noma tiene competencias en 

Bienestar Social, pero hay un Ministe

rio de Asuntos Sociales. Yo aquí una 

vez un día pregunté al entonces Conse

jero de Salud, que por qué se había 

hecho un centro en la calle San José 

de Calasanz. Lo hizo el Ministerio de 

Asuntos Sociales dijo, nadie se lo ha 

pedido. Esta Comunidad no se lo había 

pedido, y lo hizo. Y colocó ahí a una 

serie de personas, que están ahÍ en el 

aire. Yo no le puedo preguntar al Mi

nisterio de Asuntos Sociales, si no ya 

se lo preguntaría.. ¿Por qué se hizo 

ese centro? ¿Quién está en ese cen

tro? ¿En qué condiciones está esa gen

te en ese centro? Por lo tanto si el 

Ministerio de Asuntos Sociales puede 

hacer eso, que se le diga. Por eso no

sotros apoyaremos la propuesta que ha

ce el Partido Popular de decirle: ¡Oi

ga usted! Lo mismo que hace eso, haga 

usted la residencia de Arnedo. 

Por otro lado estas residencias ya 

sabe, que se hacen no para los rioja

nos -si las hace el Ministerio-, sino 

para todo el que vaya allí; no sola

mente para los arnedanos, sino que se-

rán ubicados una serie de personas. 

Y creo que en Bienestar Social a lo 

que tenemos que tender es, a que se 

hagan las mínimas residencias y la má

xima ayuda a domicilio. Que las perso

nas sean ubicadas en sus casas al má

ximo posible, y solamente salgan en 

aquellos casos que es imprescindible 

hacerlo. 

Por lo tanto diría yo, que en Arne

do una miniresidencia es lo que sería 

Útil para Arnedo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. Tiene ahora turno de 

rectificaci6n o de réplica el señor 

orío Pérez. 

SR. ORÍO PfiREZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Bien. 

Oyendo al señor Olarte me agrada en 

parte, el ver por lo menos que ha rec

tificado. Antes era el que Arnedo no 

tenía plazas, que Arnedo no necesita

ba, que no se tenían competencias. 

Ahora por lo menos veo, que ya admiten 

que Arnedo y su comarca -porque cuando 

estoy hablando de la residencia no ha

blo de Arnedo, hablo de Arnedo y su 

comarca- es la necesitada y la benefi

ciaria en el caso de que se hiciera .. 

Por lo menos veo, que han dado un sal

to importante a mí entender. 

Por otra parte oyéndole hablar 

-cuando habla- de lo que se paga, o de 

lo que sea, me retrotrae a las pasadas 

elecciones, y me da la impresi6n de 

que estamos aún en campaña electoral .. 
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Que si damos, que si sale más ••• Cuan

do es claro y concreto que La Rioja 

recibe más de lo que da. 

Bien, cuando habla usted de inci

dentes con el Diputado Tomás Moreno 

orío ••• Aquí lo claro y lo concreto es 

que ha habido dos veces, y ésta es la 

tercera vez por lo que veo, y habrá 

una cuarta, una quinta/ una sexta, 

hasta que esta reivindicación se solu

cione y estaremos siempre -no es pro

blema mío ni del Grupo Socialista-, si 

este señor no mantiene su postura. Un 

señor toma una postura y la mantiene. 

Si él dice que está de acuerdo con que 

se haga la residencia en Arnedo ••• Lo 

tiene bien fácil, que haga lo que con

sidere que tiene que hacer. 

También voy a estar con usted de 

acuerdo, en cuanto dice en el informe 

que damos la media más alta. Efectiva

mente. Pero resulta que la media más 

alta y el desequilibrio se produce in

teriormente en las comarcas, como de

cía mi compañero del Grupo Mixto; por 

lo tanto la desigualdad se produce in

teriormente, no a nivel del Estado. 

El INSERSO ha hecho un gran esfuer

zo en La Rioja. Ha dotado la menciona

da residencia de Lardero. Ha hecho un 

Hogar del jubilado en Arnedo, y otro 

está en construcc i6n en Auto l. Y le 

voy a decir una cosa, porque usted es

tá mal informado. Cuando me dice 

-precisamen·te era el Alcalde en cues

tión- que los jubilados querían ••• 

¡Qué jubilados! ¡Qué jubilados querían 

que se reformara eso! Porque en Arnedo 

había un club, no un hogar. Nosotros 

lo convertimos en un hogar, atendiendo 

a la mayoría de la población de Arnedo 

que eso era lo que quería, un hogar. Y 

eso es lo que se hizo. 

Por otra parte, que si se paga más 

o se paga menos ••• Eso es problema de 

este Gobierno. Que concierte, que ne

gocie, y que busque donde tiene que 

haber. Y vuelvo otra vez a lo que de

cía mi compañero Pedro Marín. Nosotros 

somos miembros de esta cámara, y aquí 

es donde tenemos que hacer nosotros 

nuestro trabajo y nuestras peticiones. 

En cuanto al señor Ilarraza, que 

decía que es problema de competen

cias ••• Problemas de competencias nin

guno. Competencias para una residencia 

la tienen los Alcaldes, las tiene us

ted, las tengo yo, y las tenemos todo 

el mundo que tenga ese dinero y esa 

intención,. esa sensibilidad de querer 

hacer esa obra. ¡Todos tenemos las 

competencias! Que quede bien claro. 

Entonces usted me decía, que si la ha

ce el INSERSO pueden venir de todo el 

Estado español. ¡Pues claro que pueden 

venir! Sin embargo si la hace la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, solamente 

podrán venir los riojanos. Bien, y es

toy también de acuerdo con usted en 

cuanto me dice que una minirresiden

cia. De eso se trata, de una minirre

sidencia. No se trata de una "gran", 

porque con una residencia de unas 50 

plazas sería suficiente para dotar en 

muy buenas condiciones la región. Y 

nada más. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

orío Pérez. 

Señor Olarte, por turno de réplica._ 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presidente, 

Señorías. En cuanto al señor Marín yo 

creo que todos somos Diputados de La 

informe que el Senado hizo sobre las 

residencias de la tercera edad, hoy no 

tendrían estos problemas. Tiene una 

serie de recomendaciones, que no han 

cumplido ninguna. Y las tengo, pero no 

se las voy a leer. ¿Quiere que las 

lea, señor Fraile? Bueno. Pues ningu-

Rioja ¿eh? De La Rioja al completo. na. 

Y según usted aquí se puede pedir, 

hasta que el Gobierno regional pues 

exija la pacificación de Euskadi. Com

pletamente de acuerdo con el señor 

Ilarraza. 

Y mire señor Orío, es que no esta

mos en campaña electoral. Simplemente 

lo que he hecho es dar unos pasos ob

jetivos, que usted no puede rebatir 

porque son así. ¿Cuáles son las nece

sidades prioritarias del INSERSO? Se

gún usted hogares, hogares. Lo siento, 

pero esta necesidad es más prioritaria 

que un hogar. ¿Por qué no pidió conse

jo? Yo digo, bueno, ¿cuál es la nece

sidad prioritaria en La Rioja Baja? 

Una residencia. Pues vamos a hacer una 

residencia en vez de hacer otro ho

gar. Y es que esto son habas conta

das. Es decir, ustedes persiguen que 

se haga la residencia y que la pague 

el pueblo riojano. Y nosotros per

seguimos que se haga la residencia 

también, pero que la pague quien la 

tiene que pagar, ¿eh? Porque ustedes 

lo que no tienen es que sacar al Mi

nisterio de Asuntos Sociales de un 

problema que'"' tiene, con el dinero del 

pueblo riojano. Y miren ustedes. Si 

dicho Ministerio hubiese seguido el 

SR. PRESIDENTE: Sea breve, señor 

Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Pero es que no 

solamente el Senado hace recomendacio

nes de este tipo ¿el:?, sino que hay 

eminentes fundaciones sociológicas co

mo, por ejemplo, la Fundaci5n Bernard 

Kr ief de prestigio mundial que dice: 

11 El más poderoso organismo de la sani

dad española, INSALUD, ha permanecido 

indiferente a las demandas de la so

ciedad española de geriatría y geonto

logía y a las recomendaciones de las 

Naciones Unidas." 

La Ley de sanidad, del 25 de abril 

del 86, no tiene en cuenta que existe 

una poblaci6n creciente de edad avan

zada, que demanda una asistencia so

cial sanitaria justa. De acuerdo con 

lo dispuesto en __ la Constituc i6n espa

ñola, no disponemos de los suficientes 

servicios geriátricos. Es decir, la 

Ley de sanidad vulnera la Constituci6n 

al olvidar a la tercera edad. Con esto 

quiero decir, que quieren cumplir con 

el dinero de los riojanos lo que el 

Estado no cumple. 

Bueno para terminar anuncio desde 
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ahora, que este Grupo presentará una 

Proposición no de Ley para que se haga 

la residencia de Arnedo en el sentido 

que hemos presentado la enmienda. Y 

repetir una vez más ya, que este Grupo 

quiere que se haga la residencia de 

Arnedo, pero que la pague quien la 

tiene que pagar; que para eso pagamos 

a la seguridad social toda la vida, y 

los riojanos pagan sus impuestos reli

giosamente. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Señor Orío, de manera taxativa la 

enmienda no es aceptada, es rechaza

da. Entonces vamos a someter a vota

ción la Proposición no de Ley, tal y 

como ha sido presentada por el Grupo 

Socialista. 

¿Votos a favor de la Proposición no 

de Ley? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

• SR. FERNANDEZ RERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos sí; 16 votos 

no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley, relati

va a la construcción de una residencia 

de la tercera edad en Arnedo. 

Del Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista se ha presentado una Pro

posición no de Ley, relativa al Centro 

europeo de información y promoción del 

medio rural. 

Para exponer esta Proposición, tie-

ne la palabra el Diputado señor S~ez 

Angulo. 

SR. SÁEZ ANGULO: Señor Presidente, 

Señorías. Esta Proposición no de Ley 

es relativa al Centro europeo de in

formación y promoción del medio ru

ral. Concretamente estamos en La Rio-

ja, y estamos hablando del medio ru

ral; un tema importante para todos 

aquéllos que lo conocemos, y que de 

alguna manera tenemos las raíces den-

tro del medio rural. 

El 17 de mayo de 1989 la CEE conce

dió a la organización agrar.ia ARAG

ASAJA, la creaci6n de un Centro euro

peo de información y promoción del me

dio rural, CEIP. Dicho Centro es pues

to en funcionamiento el 15 de septiem

bre del mismo año. De este tipo de 

centros hay siete en todo Europa, y 

creo que lo que podemos es dar gracias 

a la organización que ha sido capaz de 

traer a La Rioja este centro. Por lo 

tanto yo felicito concretamente a 

ARA.G, por es·ta traída tan importante a 

La Rioja. Entre ellos está.por supues

to España, Italia, Alemania, Irlanda, 

Francia, Dinamarca y Bélgica. 

Dentro de los temas que puede desa

rrollar este centro -creo que son to

dos muy interesantes-, están el tema 

de seminarios, conferencias, intercam-

bias, etc. Por lo tanto ante esta si

tuación el Grupo parlamentario Riojano 

Progresista presenta la siguiente Pro

posici6n no de Ley: "Que por el Gobie.E.. 

no regional se realicen las negociaci~ 
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nes oportunas con ARAG-ASAJA a fin de 

coordinar las actuaciones y, a poder 

ser, a fin de participar en la gestión 

y coordinación de dicho centr'o. 11 

SR. PRESIDENTE: Señor Saez Angulo, 

si permanece en el estrado, vamos a 

escuchar la enmienda que ha presentado 

a su Proposición no de Ley el Grupo 

Socialista .. Va a dar lectura el señor 

Secretario de la Cámara. 

SR· FERNÁNDEZ HERRERO: Enmienda 

que presenta el Grupo Parlamentario 

Socialista a la Proposición no de Ley 

del Grupo Riojano Progresista, relati

va al Centro europeo de información y 

promoción del medio rural, CEIP. 

"Que por el Gobierno regional se 

realicen las gestiones oportunas con 

ARAG-ASAJA a fin de conocer las actua-

cienes a desarrollar por el CEIP, y 

así mismo participar en su financia

ción en tanto preste un servicio 

abierto al mundo agrario riojano." 

SR. PRESIDENTE: El Grupo proponen-

te de la enmienda tiene la palabra, el 

Grupo Socialista. Después preguntaré 

al señor sáez Angula su opini6n sobre 

la enmienda. 

La señora Leiva tiene la palabra. 

' SRA· LEIVA DIEZ: Muchas gracias. 

Señor Presidente, señoras y señores 

Diputados. La CEE dispone, en el marco 

de sus políticas y sus programas de 

acción, de numerosas actuaciones que 

tienen un impacto más o menos directo 

en el futuro del medio rural, No obs-

tante es imposible que la Comunidad a 

través de la Comisión intervenga en 

todas las zonas rurales, para respon

der a todas las demandas y los progra

mas de desarrollo del mundo rural. Su 

acción por lo tanto deberá ser selec

tiva, visible, coherente y viable, así 

como responder a objetivos de interés 

comunitario. Deberá aportar as'Í mismo 

un valor añadido en relación con las 

diversas actuaciones pÚblicas de las 

Administraciones existentes, nunca so

lapándose y en la medida de lo posible 

en estrecha unión~ 

La concesión de estos centros ya lo 

ha indicado el Diputado que me ha an

tecedido en el Uso de la palabra, por 

lo tanto indicar que estos centros van 

dirigidos fundamentalmente a informar 

a los habitantes del medio rural sin 

exclusiones partidistas, sindicales, 

agrupaciones o colectivos, sobre la 

polÍtica y disposiciones de la Comuni

dad Europea que afecten al desarrollo 

del citado medio rural. Si los fines y 

funciones del CEIP van dirigidos de 

forma abierta a todos los estamentos 

indicados, el Grupo Parlamentario So

cialista ve con coherencia la partici-

pación económica del Gobierno regio-

nal; por supuesto, con el debido con

trol a estas contraprestaciones. Si el 

CEIP ha sido concedido a una determi

nada entidad agraria, ha de ser ésta 

-en opinión del Grupo Socialista- la 

que coordine y gestione las actuacio-
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nes de dicho centro; haciéndose él 

responsable por completo, y nunca com

partiendo todas estas responsabilida

des con el Gobierno regional. El papel 

del Gobierno en el CEIP, por lo tanto 

cree el Grupo Parlamentario Socialis

ta, debe ser el de colaborar mediante 

la financiación adecuada a las necesi

dades de este centro, para que éste 

vea asegurada su eficacia. Como cola

borador en la financiación del CEIP el 

Gobierno regional por lo tanto deberá 

participar, estando representado en 

los órganos ejecutivos del centro; así 

como también estarán otras entidades 

privadas, que así mismo colaboren. 

Nunca si no colaboran, eso está cla

ro. Pero el control, la coordinación, 

y la gestión de este centro, ha de 

llevarla por completo la entidad a la 

que le ha sido asignada. 

Por .estos motivos el Grupo Parla

mentario Socialista presenta la si

guiente enmienda de texto alternativo 

a la Proposici6n no de Ley presentada 

por el Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista. 

"Que por el Gobierno regional se 

realicen las gestiones oportunas con 

ARAG-ASAJA, a fin de conocer las ac

tuaciones a desarrollar por el CEIP, 

y así mismo participar en su financia

ción en tanto preste -esto quede muy 

claro- un servicio abierto al mundo 

agrario riojano." 

to cambiaríamos de alguna manera nues

tra postura que en este momento esta

mos demostrando en este Parlamento re

gional. Por lo tanto solicito al Grupo 

Riojano Progresista, que ha sido el 

proponente de esta Proposición no de 

Ley 1 acepte nuestra enmienda. Muchas 

gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Se

ñor Zueco Ruiz): Tiene la palabra el 

señor Portavoz .. 

SR. sÁEz ANGULO: Desde mi escaño. 

Por supuesto vamos a admitir la en

mienda, señora Leiva, porque creo que 

al final ••• Bueno, lo Único que me ha 

aclarado es, que de alguna manera no 

participe el Gobierno y que, de alguna 

manera, también sea una cosa para to

dos los riojanos. Por supuesto que sí 

lo va a ser este centro. Yo no estaría 

aquí defendiendo un tema, que solamen

te fuese sobre organizaci5n agraria, 

porque estaría haciendo demagogia y 

eso por supuesto que no lo voy a ha

cer. Por lo tanto 1 está admitida la 

enmienda. Y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Se

ñ~ Zueco Ruiz): Muchas gracias, señor 

Sáez Angula. Tiene la palabra... No 

interviene el Grupo Mixto. Grupo Cen

trista no interviene. ¿Grupo Popular? 

Tiene la palabra el señor Benito Urbi-

Si por supuesto este centro se con- na. 

virtiera en un centro partidista o en 

una sucursal sindicalista, por supues- SR. BENITO URSINA: Señor Presiden-
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te, Señorías. Por supuesto el Grupo 

Popular 

con la 

va a apoyar esta iniciativa, 

enmienda que ha aceptado él 

también, el Grupo proponente, por con

siderar que es un hecho positivo la 

implantación de este centro precisa

mente en nuestra región, La Rioja. Va 

a ser un centro como su nombre indica, 

un centro no solamente de información, 

sino de promoción, y va a ser positi

vo por supuesto para el campo rioja-

no. 

Entonces, el Gobierno por supuesto 

está interesado en todo lo que sea fa

vorecer a este campo, ·que tanta impor

tancia tiene en la economía de nuestra 

región, y que tanto tratamos en el 

presupuesto en este Parlamento. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Se

ñor Zueco Ruiz): Gracias, señor Benito 

Urbina. Señores Diputados terminado el 

debate, vamos a pasar a votación. 

Se entiende que la votación lo es 

sobre la enmienda, una vez aceptada 

por el Grupo proponente, de la Propo

sición no de Ley ••• De la Proposición 

con inclusión de la enmienda. 

Por unanimidad queda aprobada la 

Proposición no de Ley, relativa al 

Centro europeo de información y promo

ción del medio rural. 

Recuerdo a sus Señorías, que dentro 

de treinta minutos tendremos otra se

sión plenaria. 

(Eran las diecinueve horas y quince 

minutos). 
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